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1. IN’URODtJCCION

La valoración de las imágenesen movimientodesdeel punto>de vista
ele la ciencia dc>cuníentaly archivísticaes uíi 1> echorelativamenterecuen-
te. Lois iii>t ivos que confieren desdesiempre a la i iformación susteíítada
en uíí somporte—-barro>, papiro>. pergamino,papel—un valor social, j uridi -

co)—adíííi nistratiyo o histórico.u o se hanaplicadohast a haceniuy poico tic m—

tío> a los docomc n tos a udiio)visuales. PruebadeelIc~ no> so>loes el retraso>con
el que sccrearonlos organismose institucionesencargadosde suconser-
vación,sino> también.en el casodc losarchivostelevisivos,la fi nalidacícmi —

ncn temente ecoínóííí cacon la cine fueron creados,al poiderabaratarseio>s
costesde p rocíueción co>n la reutilización cíe las i níágenesya grabadas,c
eoií la posibi 1 idací cíe comercializar los programas.Surgeasíun nuevo) va-
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br —el económico—que vienea reemplazara los antesapuntadoscomo
garantesde la conservacióndocumental,peroen el quedichaconservacion
quedahipotecadaal rendimientoy beneficioeconómico.

El documentoaudiovisualposeeun vaior intrínsecosustentadopor su
pro>pio> corntenidoe inferido> del objetivo quepretende:la propia informa-
ción que difunde,el conocimientoquedivulga y el ocio>quedivierte. Ade-
másde estevalor intrínseco.el documentoaudiovisualpuede‘e debecon-
vertirseen unafuente inestimableparael estudiode las cienciassociales.
La Sociologíaencontraráen toda la gamade productostelevisivoso utili-
zadospor la televisión e] testímonh>de unadeterminadaépo>careflejado
en la mentalidadde una población consumidorade dichos productos,en
los mo>dos.maneras,comportamientosy relaciones,en el lenguajeemple-
ado-> y en las formasde vestir, por citar algunos.La Historia, por priníera
vez, tiene acceso)directo) a lo>s aco>ntecimiento>srelevantesparala co>muni-
dad,y puededar testimoniode primeramanosobrelugaresdesaparecidos
o trasformados,o> sobreideasy pensaníicntosde personajesya fallecidos.
La [usticia disponede unaherramientamáspara el correctoejercicio de
susfunciones,al sertestigo)directo>de lossucesosqueanaliza(recordemos
el recientey Iristemenlecélebrecasodel apaleamiento>de un ciudadano
cstadounidensepor policíasde la ciudadde Los Angeles)’.

La enumeracióndelos posiblesusosy utilizacionesdel do>cumentoau-
diovisualseriaunatareaprolija y, se nosantoja,infinita, quedependerádel
enfoquee imaginaciónde los investigado>res,sociólogos,historiadores,edu-
cadoresy ani madouressoci ti-culturales,entre(>t ros,a los c¡ tic invitamosdes-
de aquía que incorporenesteinstrumentoen sustrabajosy actividades.

Resultade la máximaimportanciaestablecerunapolítica dc conserva-
cion encaminadaa prevenir el envejeciniientode lossoportesoriginales,
hacerfrente a la obsolescenciade algunosIbrníatosasí co>mo el deterioro>
producidopor la utilización constantede losfondos(visionados,emisiones
repetidas,repicados,comercialización,etc). Por tanto, es necesarioaco-
meteruna seriede accionesencaminadasa restaurario>s fondos, transfi-
riendo> los documento>sde un forníato a otrc~, realizandoun c(>Iltrol siste-
mático del estadode los soportesy lograr unaconservacióna largo plazo)
a un co>sterazonable,

L-a precariasituacióndel documentoaudiovisualdesdeel puntodevis-
ta desuconsideraciónlegal ha motivadode hecho>sufalta de proiteecióny
su irremediablepérdidaen un alto porcentaje.El casode RTVE es para-
digmático de lo quesucedeen los restantesarehivoisaudiovisuales.La en-

2 Ver PEREZ PU ENí E, Fernando: «Audiovisual A rchi ves: a Wi n dow of II istorv», ¡ji -
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sis que atraviesaRTVE obliga a utilizar el archivocon fines prioritaria-
menteeconómicos.No escasualqueen el nuevoorganigramael Centrode
Documentaciónhayapasadoa dependerde la Dirección Comercial, ni el
ordende valoresestablecidosen la reciente Disposiciónsobrela Docu-
mentaciónen RTVE y susSociedades,el primero de los cualeses el eco-
nómico.4

Hechasestasconsideraciones.¿dequé manerase protegeel carácter
histórico-culturalde esto>sdocumentosfrente a la explotacióneomercial?,
¿existeninstrumentosjurídicos suficientesque obliguen claramentea las
institucionesqueposeenestosfondosasalvaguardarla documentaciónau-
diovisualque generan?,¿existeconcienciade su valor documental?

II. EL DOCUMENTO AUDIOVISUAL

El docuníentoaudiovisualposeeunaseriede valorespropios(los ema-
nadosde su contenido),y otros añadidos(los de servir de fuentede estu-
dio de diversaíndole y deapoyo y aytídaparael ejercicio de determinadas
actividades)por lo queesnecesarioe imprescindiblegarantizarsuconser-
vación y salvaguarda.Conservaciónquehacereferenciaa las condiciones
físicas que necesitael soportesobreel quese sustentala info>rmaciónau-
diovisual, y salvaguardaquedeterminael mareolegal adecuadoquedebe
regir y normalizardemaneraclara losmecanismosy actuacionesde las ms-
titucio>nescompetentes,encaminadasa asegurarsu transmisióna las gene-
racionesfuturas.

Desdeel puntode vista de la conservacion,estoes, dela naturalezafí-
síca del soporte,el documento audiovisual se presentaen los siguientes
soportes:

cine, en los formatos35 mm. y 16 mm.
cinta devideo,en lossiguientesformatos:2>’ Alta Banda(HB) y Ba-

ja Banda(LB): 1 “A; 1 “B:1” C; 3/4” (U-Matic Alta Banda(HB) y Baja Ban-
da (LB). U-N4atic H, U-Matic H SP); l/2(Betacam.Ml. M2, M3, Beta SP
(profesionales).VHS. Betamax,Philips 1500/1700,Philips 2000 (domésti-
cos); y Digital (Dl. D2 y DB).

— videodisco(del queno tenemosconstanciahastala fechadequefor-
me partede los fondosde ningún archivode televisión).

Un breverecorridohistórico de lo queha sidola evolucióny desarrollo
de los soportesempleadosenla televisiónnos muestraqueel primer sopor-
te empleadoes el cine, único que como tal existíaal comienzode las emi-
siones.Así, tenemosqueen los primerosañosseemitebien en cineprogra-
masy películas,o bien endirectosin ningúntipo deregistrode seguimiento,

-‘ R’IV II: ii>ispíísie’ióeu4/1992, ele6 cíe cíbril, de la DirecciónGecíeruldeRaeliotelevisiónEs-
¡íeíkíc>lem ,sej/upe Doe’í;num-’ntae’ióe; ejí 1?TVEy smc’- .S’oe’ieelaeles.
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por lo quetodosestasemmsíonesestánperdidas(en ocasionesseempleaba
el llamadokinescopioquegrababasobrepelículala señalde la pantallade
televisión,perocon unosresultadosde calidadbastantedeficientes).

Al desarroullarsela tecno>logiadel níagnetoscopiocc>mmenzana emplear-
se lascintasinagnetoscópicaso> cintasde vídeodc 2” parala grabaciónde los
programasy de las imágenesnecesariaspara la produccioinde los níísmosy.
encasosconcretos,parahacercopiasde seguimientode losprogramasendi-
recto. Sin embargo,en los primerosano>sla fabricaciónde la cinta de video
era costo>say su suministro>lento) y cl ifícil. por lo> que la reutilización de las
misniasfue una prácticacotidianaque provocóla pérdidairremediablede
los programasy emmsíonesquecontenían,generandolo que EernandoLa-
brada(RTV E) ha venido a llamar lospalimpsestosdel siglo> xx.’

Pocoa po>co la teenoloigiadel vicleo va evolucionandoy a la vezqueaba—
ratacostesde fabricaciónde cintasy de equipos.va produciendonuevosso-

Portesmás manejablesy queproporcionanmayo)rcaliclad audiovisual.Sur-
ge asíen losaños70 la cintadc 1” —menospesada.máspequeñay con mejor
emulsión—quecoexistecon la de 2” si bien se va imponiendopor razones
obvias.Po>steriourmenteaparecenlos casetesdc 3/4”, lA-Matie y 1/2” Beta-
cam queaunqueen un principio se utilizan sólo para reportajesde actuali-
ciad (informativos),y luego)para pro)dueci~nligera (clouctímentales),son en
la actualidadel formatostandarde losdocuníentosaudio>visualesquegene-
ra un organismode televisión. Los futurcusdesarrollosque nc>s tiene depa-
radala industria televisivaapuntan.segúnDenisFraínbourt(INA), al vide-
oudiscode grabacióndirecta,al casetedc 1/4” y 8 mni. paracamarascopio>s.y
casetesde 3/4” paragrabaciónnuméricade imágenes”.Hoy es ya unareali-
dadel desarrollode la tecnologíadigital. cadavezmás utilizadapor las te-
levisionesparala produccióny emisiónde programas.Un ejemplode lo di-
cholía sidola utilizacióndel ntíevo> fo>rmato>digital en 1/2” parala transmisión
de los recienteníentecelebradosJuegosOlínípicosde Barcelona.

Es puésla cinta de vídeo el principal soporteempleadoen la produc-
ción dedocumento>saudiovisualespor un o>rganismode televisión,y el que
po>r tanto>,nutrey acrecientabus fondousde susarchivos.Cabeentoncesse-
halarel carácteropacode estosdocumentos,en la medidaen quees nece-
sarmo recurrir a mediosexternosal pro>pio> documentopara accedera su
mensale;y preguntarsepor las condicionesóptiníasde co>nservacío>n,sus
cuiciado>s.pro>bleníasmásfrecuentesy garantíasde perdurabilidad.

ConioseñalaJiní Wheeler,«aunquela duraciónmáximade las cintasde
vídeotodavíano seconoce.si sabeniosquéhacerparaprolongaría’>7.Las con-

Fernando>LABRADA. e>p. e-ir

FRA Nl BOU Rl, Denis:» Resí auración y presentaciónde soportes”,en FiA’I’/tF’i’A: Pa-
ííorcm,ííeí míe lees c)re’I;ívos e,mmetic;v’is;me;les,Madrid: RTVE, 1986

WIILELER. Jiííí: “Conservación a largo> plazode las cintas cíe vídeo>’, en FIAT/iF’rA:
Pci;;;> ial,; ci etc> leescuy;‘fui y’os mili clic)vis/ce;les- Madrid: RTVE, 1 986,
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dicio>nesmedio>ambientalesóptimaspara «trabajarcon medio>sde alta densi-
dadtalescomo cintasde vídeo y films escontarcon un ambienteprotegido
del polvo y con unahumedady temperaturacontroladas.El ambienteideal
para las cintases el de unahumedadrelativadel 35 al 40 % y unatempera-
tura de 2k C»«. Siguiendoa Jim Wheeleren la obracitada, expondremosa
continuaciónlo>s pro>blemasmásfrecuentesde las cintasde vídeo de 1” y de
2” y lasrecomendacionesparasumantenimientoen lasmejorescondiciones:

1. Contaminaciónexterior: la provocadapor una manipulacióninco-
rrectapor partede los operariosal tocarcon los dedos la superficie e im-
pregnaríade los residuosgrasos.

2. Co>ntaniinaciónde la propiacinta: la queprovienede la últimacin-
ta utilizada y quepodría haberdejadorestosde óxido, emulsióno de po-
liester en los transportesde la cinta.

3. Imperfeccionesde la cinta: sedebeteneren cuentaque la fabrica-
ción a escalaindustrial de un determinadoproductosiempregeneraráin-
dividuosdefectuosos.En mayorníedidaocurrirá en la fabricaciónde so-
portesde alta densidadpara la conservacionde informaemon.

4. Aglutinante de la cintas: cadafabricanteempleaun determinado
aglutinanteque essometidoa verificacionesparacomprobarsu longevi-
dad.Esto,sin embargo,no garantizaque un lote no saigadefectuoso.

5. Tensióndela cinta: es imprescindiblequela tensióndel bobinadode
la cinta seasiemprela correcta,ya quede no ser así,unatensiónbaja «dará
lugar a unabobina floja. Duranteel almacenamiento>,las tensiomnesen la bo-
bina van a provocarfriccionesentrelascapasy finalmentevan aaparecerde-
formacionesonduladas»,y una tensióndemasiadoalta «producirágrandes
tensio>nesinternasen la bobina.capacesdedañarel óxido de la superticie».

6. Cualquieraque seael ambienteen el quese grabauna cinta, ésta
deberíasiempreserrebobinadaenel lugar de conservacion.

7. Si se almacenaunacinta a baja temperatura,debecolocarsedu-
rantevariashorasen el ambientedel local de manipulaciónantesde ser
utilizada. Si unacinta estáen un ambientecalurosoy húmedo)debeeolo-
carseen un smtio fresco>durantealgunosdías.

8. Debeprocedersea un rebobinadoperiódicodelas cintascon un mn-
tervalode unos 10 añosaproximadamente.

Teniendoencuentala característicastécnicas,lo>s problemas,inco>nve-
níentesy ventajasasociadosacadasoportey formato,algunosautorescon-
sultadosparecendecantarsepor el formato 1” como el másidóneoparael
almacenamientoy conservaciónde imágenesen movimientoa largo plazo
por suestabilidad,facilidadde explotacióny costede restauración”.Otros

jini WHEF.[.ER, c>p. dr
NOR RLAN DER. Steiian,’ c’ Preservación del material intormativo grabado con técni-

cas electrónicasligeras”,en FíA 1 ¡IRlA: ¡‘cine> rempiucí ele, leus- archivosemííeliovl.vmíeíles- Madrid:
1<1V1£. 1 98(í, t)eni’, FRAM BOU Rl’. optid
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autoresse decantanpor la utilización del formato digital D2 como el más
convenientedebidoa lasexpectativasen la continuidadde suuso,la po>si-
bilidad de transferir la informaciómía otrosformatosfuturos sin pérdidade
calidad,subajo costesimilar al formato 1” C, y poir (>cuparmeno>rvolumen
que el mencionadoformato”’. Por último, tambiénhay autoresde la opi-
nión de transferir los documentosaudiovisualesa soportecine, obviando>
así el problemacíe la obsolescenciadeforníatosdel soportevideo y asegu-
raudo de esta forma la posibilidad de recuperación y acceso a la informa-
ción en el futuro’’.

lii. EL ARCHIVO AUDIOVISUAL

Lascaracterísticasdefinito>riasquedistinguena losarchivosaudio>visua-
les de televisiónvienendeterminadaspor lassiguientesparticularidades:

a) Objetivos. Origen funcional y dependenciaorgánica:Las 1’elevi-
siones.como organismosencargadosde la produccióny emisión de pro-
gramas,generanunaseriede productosdocumentalesen el desarrolloco-
tidiano de suactividad.La función del archivo)audiovisualdeun organismo
televisivoes la de servir a las necesidadese interesesde la televisiónde la
queorgánicamentedependen,y su objetivo secentraen la gestión y con-
servaciónde los mencionadosproductos.Ahora bién,dado que la activi-
dadde las televisionesemiieuIn enmareaeladentrode lo queseentiendepor
serviciopúblico, el objetivo antesaludidodc los archivosaudiovisualesdc
televisiónsedebateentresufunción de seivicio al organismotelevisivo,y
la necesariatareade garantizarla conservaciónde unosdocumentosque
fo>rmanpartedel Patrimoii io Histórico. ConíoapuíítaBi rgit Ko>fl er, los ar-
chivos audiovisuales«ocupanusualmenteun lugar intermedioentrevide-
otecascomercialesy niuseosnacionales>’.’2

b) Tipología docuniental:En virtud del tipo de documentoqueges-
tion a el archivo) audiovisual, debe en fre ntarse. comc cualquier otra in sti -

tución destinadaa la gestióny conservaciónde información, a las tareas
que tieneencomeíídadaspero con las peculiaridadesque le son propiasy
quesc desprendendel materialquecustodia:

KERSHA W, Don: «Vide o TapeForínat”. Mm meten anet Weir/oi;íg Pajucí’» cd’ tlue FIAT-
JEJA. ¡Ve/u Sesninar,Lisboa.9-13dc ocíubrede 1989.

BACdI’A RO.G i ovon ni-e,Reco,ininendedStandarfoir A rehi ves”, <“A 5amblecí (‘eííeral cíe
la FÍA ‘1’. Tokio, noviembredc 1990,

MA Rl’i N EZ, Alberto: «New MagnetielapeRecording ‘l’echnoiogies, Forniat Chan-
ges amíd iheir lnípiicationsfor lelevision Archi~’es”, Mi;umuetvcíjící WorkiíígPcíperseíf clic E/A 7’—
¡ETA. IVth Senil;íeíp, Lisboa. 9-13 de octubre de 1989.

KOELER, E i rgi o: “Problemas le gates retacionados CO u los arctíivos audiovisualcs’>.
cmi Dc¡í’elc>p;;meat ej <Te>nuííuií;uie’eítieueu,tJNESCO.marzode 1989, 1’raducciónde Fernaiído
Hardói’r
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Condicionesmediambientalesrigurosasen el areade depósito.
Manipulacióncuidadosateniendoen cuentafactoresambientales.
Multiplicidad de soportes,quegeneraproblemáticasdiferentes:

1) Distintos tamañosde lossoportesconlos consiguientesproblemas
de almacenamineto.

2) Dada la naturalezaopacadel documentoaudiovisual,la informa-
ción en él contenidano es accesiblesino a travésde los magnetoscopio>s
compatiblescon cadaformato ‘e sistemade grabación.Estosupone.en la
práctica,queel archivoaudiovisualdebedisponerde al menosun magne-
toscopioparacadatipo de sopo>rtey sistemade grabación,lo queconvier-
te a lassalastécnicasdependientesde losarchivosenauténticosmuseosde
tecnoio>gíaaudiovisual,conio señalaSam Kula. De esta fo>rma no>s enco>n-
tramosco>n un procesomásenlo queconstituyela cadenado>cumentaiclá-
smca que finaliza con la entregaal usuariodel documentoobjeto de su ne-
cesidad,ya queel usuariopocoo nadapuedehacercon un caseteBetacam
o unacinta de 1” en susmanos.Es imprescindible,por tanto,queel servi-
cío del archivo>po>ngaa disposicióndel usuariolosmediosnecesariosy ade-
cuadosque le permitanaccederal mensaje,co>nsistentesen mediostécni-
cos (magnetoscopios)y humanos(personal cualificado en tecnología
audio>visual)co>n el co>nsiguientecosteeconómicoquesupone.

3) La rápidaobsolescenciade los soportes,queponeen peligroel ac-
cesoal mensajeen un futuro> próxinio y quedejaríasin contenidola labo>r
archivística.La progresivaevolucióntecnológicaen el campode lo> audio-
visual en buscademayorcalidad,másbajoscostesy tamanosmasmaneja-
biessc haido incrementando)en lo)s últimos añosdemaneracreciente.Ello>
hadado lugaraquecadavezcoexistanun mayornúmerode soportesy sis-
temasde grabaciónpero con una vida media de utilización cadavez me-
nor. Como> apuntaGiovanni Baccaro,«enel cinedurantealrededordc 100
anosno se han producido innovacionestécnicasde interés. El cambio de
estándaresen las cintasde vídeo> es claro. Se guía por las tendenciasdel
mercado,lo que ha supuestoque las2” fuerael formato>do>níinanteentre
1960 y 1980: 1” desde1980a 1990;el D2 acabade aparecery el nuevo for-
mato D? vaestápreparado>”>.Sin olvidar el formato U-Matic. con aplica-
cionesprofesionalesdesde1985 sustituidopaulatinamentepor el Betacam.
hastala aparicióndel sistemadigital.

Esto> planteaseriosproblemasal archivo>audiovisual en lo referentea
la garantíade reutilizaciónde la informaciónque gestionay conservaen
lo>s diferentesformatos, ya que la posibilidad de manteneren funciona-
miento> 10)s magnetoscopiosadecuadosparacadasistemade grabaciónde-
pendedel suministrode piezasde recambiopor partede las casasfabri-
cantes.summnistroque solo garantizandurantelos lO añossiguientesa la
suspensiónde la fabricaciónde un determinadosistema.«La fabricación

O iowa nni RA CC’ A RO. e>p.ele.
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de aparatosdc 2” fué suspendidaa finalesde 1982.(...) Los modelosde uso
co>rrientede los aparatosde 2” podránutilizarse solo hastadicieníbrede
1992.Esto>significaquehastatal fechatodo>slosregistrosmagnéticd)sdc 2”
dc los entesde radiodifusióntendránque serregrabadosen un f>rmato uti-
lizable en el futuro, si no se quiereque la información sepierdapráctica-
menteparasiemprepor estarcodii icadode unaníanerava indescifrable.’>’4.
Sin eníbargo,el co>steeconómicoque suponees de tal magnitudquepare-
ce másque iníprobableque la televisioneslo puedanafrontar. Unas cifras
nosayudarána haeerno>suna ideaaproximada:lcs Entesdc Radiodifusión
en Alemaniadisponíanen 1982 dc 12.000bobinas(527.000minutos)en B/N
y 75.000bobinas(3.314.000minuto>s)encolor, El repicadodeestematerial
dc 2” a 1” B costaría,en esafecha.50 milh>nesde niarcosy 5 añosde Ira-
bajo’<. En la RAI, en 1990, las 69.01)0hc>rasgrabadasen 2” costaríatrasfe-
rí ríasa 1” 26 mii ionesdedólares’”. Po>r otro lado>. ta¡iipo>co Ii ay unani miciad
a la ho>ra de determinarcual seríael formatoo sopo>rtemásidóneo)parala
conservaci(>nde las imágenesen movimient>a largo plazo>.’7

IV EL SERVICIO PúBlICO ESENCIAL DETELEVISIÓN

La Ley 4/1980,dc lO de enero,de Estatutode la Radioy la Televisión.
en suarticulo 1.2 estableceque «la radiodifusióny la televisión so>n serví-
cio>s póblicoisesencialescuyatitularidad correspondeal Estado».

Por Televisión se entiende, según dice el misnío articulo en su punto 40,
«la pro>ducción y transmisiónde i mágeíes y so>ni dos siíímtml t áncamente.a
travésde ondaso> mediantecablesdestinadosmediatao inmediatamente
al público en ge neral o a un sector del mis mo. co)n fin es pol ític(>s. reí igio—
sos,culturales,educativos,artístico>s.informativos,comerciales,demerore-
crec> o publicitarios’t> Es decir, el conceptode servicio)público esencialse
extiendea la televisiónen cualquierade susfc>rmasde propagación,ya sea
por cable,satéliteo repetidoresterrestres.

La prestación directa del servicio por parte del Estado corresponde al
Ente Público Radio Televisión Española (RTVE)’<. La gestión indirecta de

HE(’KMANN, 1-larald: ‘<Archivosde ielevisiórm enla RepúblicaFederaldeAleímíaumia”.
cii FiAl’!! FíA: Pci líe> rem~ice;e/e te>» cm je-lí tosdime/le) y’ ismcede»,Madri ci: Rl’ VE. 1 986. ~p. 4 1 y ss.

¡ Iaro;ld 1 IIÁCKMANN, opele.
(i lo vanni HA(‘(‘ARO, op.e-it
[-a aplicacióii en uíí futuro de la norma de ~ílta definieióíi (1-11)1V) supoíídrá nuevos

cambios en los arehiveus audiovisuales,
loléíítica redacción tiene el artículo> la), por ci que se coíuisiituye la sociedad estatal

‘IVE, SA.. cíe! &‘eí/ Decrecí’ ló¡S/l9ÑÑ, e/e, 31 cte fmi/lo. pc>r el ejuce’ see/ic’mc,ií elis¡uo~ie’iíiices e-a
cci;; pl/ii u i e’eíte> ji etescíríe> ¡te, ete’! EnCe/ti;Co ele ¡cm Ucíe/le> y leí le’ le’;’ ls/eh;, RO) r:,. (1 87): 1 7 (>1)4. dc 5
de ago’stcu dc 198<),

-‘ A rl leu 1<-; 5, 1 de 1 a ¡.e’»’ 4/1950, ele’ 10 ele’ e~í<‘re,, ele ¡:‘stei tít/o ele ¡<cíe/le, y -¡ ele’vis1e u. B OE,
ti 1). de ¡2 (le enerodc 198<).
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esteservicio puedeser prestada,medianteconcesiónadministrativa,por
las ComunidadesAutónomas2”y por personasprivadas”,estasúltimas a
travésde concursopúblico.

Servicio publico es para Ariño, segúnla definición recogidapor Go-
rostiagaen su libro dedicadoal tema”. «aquellaactividaddel Estado>,o de
o>tra Administración pública. de prestación positiva, con la cual, mediante
un procedimientode Derechopúblico, se asegurala ejecuciónregulary
continua,por o)rgani-Laci~npública o por delegación,de un servicio técni-
co> indispensablepara la vida social.»Precisamenteesestaindispensabili-
dad,dadoel po>derdeinfluenciadel medioy cc~rroboradopor infinidad de
estudioselaboradosdesdelas másvariadasperspectivasde lascienciashu-
manas,lo que haceque seael Estadoel queasumala responsabilidadde
gestionaresteservicio. Es po>r ello) queen al artículo 149 de la Constitu-
cion, queesel queenumeralas materiassobrelas queel Estadotienecom-
petenciaexclusiva,aparezcancomo taleslas «normnasbásicasdel régimen
de prensa,radio> y televisión y, en general. de todos los medios de comunm-
caciónsocial, sin perjuicio de las facultadesqueen su desarrolloy ejecu-
ción correspondana las ComunidadesAutónomas.»

Gorostiagaseñalaqueel calificativo de esencialañadidc a lc>s servicmos
públicosde radio y televisiónes unanovedad.Creadocomo términojurí-
dico en la Ley de Movilización Nacionalde 26 de abril de l96~, al desa-
rrollarseen la Ordende7 dejulio de 1972 sedicequesecalificaránde esen-
cíales«las entidadespúblicaso privadaspro>ductoresde bieneso servicios.
cuya continuidadde funcionamientoseaconsideradaimprescindiblepara
el normal desenvolvimiento>de la vida nacional(art. lo).»2)

Gorostiagaintuye que la inclusión de tal térníino se debeal deseode
do>tar al servicio dc RTVE de uno>s fines más trascendentes. Aunque no es-
peeifiquecuálespudieranser,uno>de losquedeberíafigurar,y que por me-
dio de disposicionesinternasse haconstituido>de hechocomo unafunción
dc un valo>r quetrasciendeal propio>Ente Público, es la deconservarla pro-
ducciónradiofónicay televisivaelaboradapor susdistintassociedades.Tal

Artícalo 2.2 dei Estatuto, desarrol!ado por la 1 .ey 46/1983. de 26 de diciembre. regula-
do>ra cíe! ‘le ree r Can al de leí cvi si e’sn -

2’ ES ¡‘ANA: Lev Orgúeiie’eí /0/1988. e/e 3 ele nielyo,ele’ ‘1’elevisie5ju ¡‘rivemela. 130E. (108).dc
5 de maye> de 1988.

ES PANA: Re’»culoelein míe 25 cte enere, e/e 1989, ele ¡a Seecretaría(Yenerem¡ ele Ce> encíe;íc’ae’ío—

ji es,¡ucí r leí e/míe’ e ¡u mí blic-e; e’ ¡cíe- u ere/e>¡u cur el ej i e’ ‘e eí¡uríeelua el ¡u liege) ele> ¡u asese-leí ú’e)ncm/rse)~uei—
reí le; e;et1cm e/ie:eicie’íei ele’ ¡ opile-le,ji u ¡u//e-e; ele Tele’visie5n e;; gestión it; dipee:eeí, y seel/s¡uemele) o:e>n —

u’ e)e:ate,/’iei e/el ecl rre’spcutí eiie’;j te cocí e:cm rse, ¡ud/u11ev>, 13 (>E, (22>, de26 de enero> ole 1 989.
Ver la Sentencia del ‘tribunal Con su i tuci ornal 12/1982. de 31 dc ni ar/o, por la que que sc

de sesO nl a el reca rso> cíe amparointerpuesto por A nien a 3, 5. A., donde solicita ba se le reco-
nociese el derechoa establecer,gesmionary explotar la producción y i ransniisión de inióge-
nes y son ido,s pesr medie> cíe la televisión para toido el dinbites u aciesnal,

22 (jOROSI’tAGA. Eduardo:El Estaííi/e,elela Rache,y la Televisle5n.Madrid: Forj a, 1982.
2’ Eduardo>(it>ROSl’ lA G A. ofu. e-it. p .4(1.
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como puedeleerseen el preámbulode una Dispo>siciónGeneralreferente
al Centrode Documentacióndel EntePúblicoRTVE, dichasproducciones
«contienenníensajes y testinioniosartísticos,culturales.in formativose Ii is—
tóricosqueconstituyenunaexpresióncultural de la naciónespañola.y por
ello hande serconservadosy difundidosadecuadamente,dadosuinduda-
ble carácter de patrimo>nio cultural.><4 Por extensión. la misma considera-
ción deberíantenertodos los archivosaudiovisualesgeneradospor las te-
levisiones en Españaen el desempeñode susfunciones,y conio gestores
indirectosde un serviciopúblico esencial.

y. LOS ARCHIVOS PÚBLICOS EN LA LEY 6/1985.
DL. 25 DE JUNIO. DEL PATRiMONIO HISTORICO ESPAÑOL’»

En 1985 se aprueba la Lev del Patrimonio> 1-listórico español, ley cuya
finalidad es la de ofrecerel instrumentolegal necesarioparala protección
y enriqueciníiento.y posteriortransfusiónentregeneraciones.de los bie-
nes culturalesque hancontribuido y c(>nstituyen la identidadcultural del
Estadoespañol.Estaley no hacesinodesarrollarel artículo46 de la Cons-
ti t ución, en el quesegarantizala conservaciondel patrimonio> lii stórico, y
sancio)napenalmentea quienesatentencontraél. A pesarde la recientere-
dacción de la ley y aun cuando)aspiraa ser un «verdaderocódigo»,según
reza el preámbulo,no tipifica los archivos.Ello restacoberturajurídica a
aquellosque, po>r el desarrollode las nuevastecnologías,reúnedo>cumen-
tos con un importantevaio>r queno ha transcendidoa la opinión pública.

En el Titulo VII que trata <o Del Patrimo>nk>Documental y B i bu ográfi—
co y de lo>s Archivos, Bibliotecas y Museos» se definen los términos clon;-
mentoy archivode maneratan genérica,sinquererdescendera casoscon-
cretos,quese ve enel legisladorun afánpor crearunanormaduraderamás
que precisa en sus términos.

El artículo 49.1 define clueutnentocomo «toda expresión en lenguaje
n at ti ral o~ convencio>nal y cualquier otra expresión grá fica. sonora o> en i ma-
gen, recoigidasen cualquiertipo de soportematerial,incluso> los soportes
informáticos.Se excluyenlos ejemplaresno originalesde ediciones.»

Más tardemencionaen el artículo 50.2a «los ejemplaresproductode
edicionesde películascinematográficas,discos,fotografías,materialesau-
diovisualesy o>trossimilares,cualquieraqueseasusoportematerial,de las
que no constenal menostresejemplaresen io>s serviciospúblicos,o uno en
el casodc películasci neníatográficas>’, como i ntegraiítcsdel Patri¡noii io

24 Rl ‘VE.: D is¡uoslele ói Ge,;e’ reil 51>10/1983.e/e’ 6 ele’ elieie’íiit, re’ sí;lupe,: CciiCre> e/e D cuemeríen-

íeumi’iíí </4 ¡-hice> Piihtiemí ¡<TVE ~ (?e,r;¡/;oefe .Se’/cec/cirícte Dcue.oíííeueieíoeo,ii,
27 ESPAÑA: Lev 16/1985. e/e~ 25 e/e’ jan le>, delPci/rin; o,; lo 1 listórice> espel;>e;t. B OE, (¡55),

de 29 de jonio> de ! 985,
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Bibliográfico, redacciónque induce a confusión al considerarpor separa-
do las películascinematográficasy los materialesaudiovisuales,como sí
aquellasno formaranpartede éstos2”.Desantesseñalaal respectoque «la
falta de visión unitaria de lo que es un documento y del régimen jurídico y

técnico> qne exige la documentaciónha llevado a fingir que forman parte
del llamado Patrimonio bibliográfico —por lo quese le aplicasurégimen--
un conjuntode materialesque son verdadero>sdo>cumentosgenéricamen-
te hablando, sin que específicamente sean libros o publicaciones impresas
unitarias.»’»

El articulo 59.1 define los archivos como, «conjuntosorgánicosde do-
cumentos,o la reuniónde variosde ellos. reunidospo>r las personasjurídi-
caspúblicasy privadas,en el ejercicio de susactividades,al servicio> desu
utilización para la investigación,la cultura, la informacióny la gestiónad-
ministrativa. Asimismo,seentiendenpor Archiv>s las institucionescultu-
ralesdondese reúnen,conservan,ordenany difundenpara losfines ante-
riormentemencionadosdichosconjuntos orgánicos.»’»

La consideración jurídica que tienen los archivos de las televisiones en
Españahay queentenderlaa la luz del artículo 49.2,quedice textualmen-
te: «Fo>rman parte del Patrimonio Documental los documento>s de cualquier
épocagenerados,conservadoso reunidosen el ejercicio de sufunción por
cualquier o)rganismoo entidadde carácterpúblico, por las personasjurí-
dicas en cuyo capitalparticipe mayo>ritariamenteel Estadou otrasentida-
des públicasy por laspersonasprivadas,físicaso> jurídicas,gestorasde ser-
víc¡o>s público>sen lo> relacionadocon la gestiónde dichosservicios.»Del
carácterpatrimonial de estosarchivosse derivael deberde comnservarlas
imágenesgeneradas,tal coimo seordenaen el articulo52.1: «Todoslos po-
seedoresde bienesdel PatrimonioDocumentaly Bibliográfico estánobli-
gadosa conservarlos.pro>tegerlos,destinarlosa un usoque no impida su
conservaemony mantenerlosen lugaresadecuados.»Es tal la protecciónque
seotorga en la ley queel incumpliníientodel deberde co>nservación«po-
dráser causade interéssocial parala expropiación forzosade los bienes
afectados.>’

Desantesdestacacomounade lascaracterísticasde estaley sutendencia
estatalista~’.Porotra parte,en toda la legislación que regula la televisión

2’- Ver el arlícalo> 86 de la Ley 22/1987,de II denovieníbre,de Proupiedadinteiectuai,

O ESAN’ TES,.1 osé María:Tee,1-/cm y re’gin i cmjmmríe/leoe/e leí Doe:imn-ie-a /eíe:ión- Macl ri d : Et/ —

DEMA, 1987. p.85.
-- 1 a J uní ~-í~uperior de Arcb ivos es la i nsi i lución consul ti va de a 1) irección tiene ra 1 de

He lías Artes y Archivess, que tiene ce>rnesfunción proponerlas niej esrasque considere cesn-
ven ientes iía ra la niejesr investigación, conservación, en ri q oeciíííi ente,, lírotecció n y difusión
tic ios b e íesintegrantes del Pat riniosnio N acieuiai.Fuecreada pesr Ore/enele 11 ele fe/urere> ele
1992,e/e’l Al la ls/erie, ele’ (‘imíl u reí, por ¡ci e¡cíe se’ reyulla la ee;en¡uosio:ióa ji /i ine:ie>netc e/e’ te; ¡mm;;mcm
Superiorele Archivos,BOE. (51§71)03.28 de febrerodc 1992.

José María l)ESAN’FES, op.cit, psP.



114 ReUníMarmíne: Qelricuzo/ei,Javier Mciriíím Mííñíuz,,

en Españase percibe un reiteradointeréspor dejar claroque se estáha-
blandode un servicio>público esencial.Así ocurrede maneradestacadaen
el preámbulo>de la Lev de hievisionesPrivadas,en el quese recalcaen seis
de lo>s quince párrafosqueco>ntiene. Por tantox sólo existe una considera-
ció» quehacera la horadehablarde los archivosde televisiómí,vaseande
RTVE, de lo>s canales autonómico>so de las televisionesprivadas:la obí
gatoriedadde conservarla emisión,aunquehayaun vacío> legal al respec-
to> o inclusosedenaparentescc~niradicciones.Co>nío> dice Desantes.«el Izo-
reía’ veicuzclásico>redi inc al do>cumental ista. sujetouni versaly-jurista cíe su
con de na a la i ííopc rancia jurídica: las lagunas de la ley no> son lagunas cíe 1
Derecho.»

V.I. El archivode RTVE

La Orden dc 21 dc septieníbre de 1978, dcl Ministerio de Cultura, so-
bre prestacion a tercero>s de los fondos audio>visuaies cíe RTVE, desarro>lla
el derechc~deaccesoal archivo)del Entepúblico,en consonanciacon ci ar-
ticulo lOS. b) de la Constitución en el que se reconoce este derecho. El ar-
tículo> primero de la Ordendefineel contenidode los fondosdocrimenta-
les de RTVE como>«el c>njunto delos originaleso> copiascíe los materiales
de fil mación o grabaciónde i mágene-s o cíe sonido, aptos para su repro>-
d uccióíí por medio> y quefoirmen parle del patrimonio>del Organisnioau-
tónc>ííío.»A cointinuaciónestableceunaseriede reouisi tosburo>cráticosí>a-
ra accedera la utilización de los fondos, y estableceunosprincipios que
debenrespetarse,como los referentesa la protecciónde los derechosde
propiedadintelectual. En su artículo)6<’ y penúltimose estableceel deber
de no facilitar materialoriginal fuerade los loica lesde R’l’V E. salvn previa
auto)rizaciónexpresadel Ministro de Cultura justificado>por casosde inte-
résoficial o público.

Esta normasde acceso,que redundanindirectamenteen la conserva-
ción de losdocumentos,son incumplidashabitualmente.La crecienteco-
la boración con pro>dl uctoiras privadas’’ permite el acceso> libre y gratuito cíe
estasa las iiííágenescustodiadasen el archivo>,y el usoque hacendel ma-
terial, en muchasocasionesendependenciasajenasa RTVE, no garantiza
el respeto> a k>s principios y deberesa los quehacereferenciala Ordendel
Ministerio de Cultura.

José María DESANTES. opele..p.O 1

» Conío ni uestra, cii aremos algunesspre>graínascon sus producteíras:
—— Leí <dci es jieeí,’e~. coíi Quarí -

El ¡u reele> junCe>. con Videonmedia,
—— ti,;. ele>», Crí’», con Preuintel-
— I’igmc;’eís, eeuu Sincremnía,

Víele’cusele’ ¡ir/ii; ercí - cou Tlíesa u ro -
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~/.2. Los archivosde lastelevisionesautonomicas

La Ley del TercerCanal dc Televisiónes la no>rmapo>r la que la Admi-
nistracióncentralregulala creacióndecanalesautonómicos,detituiaridad
estatal,medianteun régimendc concesion.

La gestiónmercantildel servicio público se realiza por una S>ciedad
Anónima cuyo capital estásuscritoíntegramentepor la ConiunidadAutó-
non>a.rigiéndo>sepor el Derechoprivado. Lastelevisionesautonómicasson,
por tanto), Entespúblicos,creadospor autorizaci~nde las Cortes,y en de-
sarrollo> de las competenciasreconocidasa las ComunidadesAutónomas.

En el ejercicio>de susfuncionesse incluye la propiedadde las instala-
cionesde producciónde programasy de lo>s bienesgenerados,los propios
programas,asícc>mo>suexi>lotaciony comercialización->.E-i artículo 46 de
la Lev de Creacióndel EntePúblico RadioTelevisión Vasca(ETB) señala
quesu patrimonioquedaintegradoen el patrimonio)de la ComunidadAu-
tónomaVasca”.La ley de creaciónde la CorporaciónCatalanade Radioy
Televisión (TV3) dice lo mismo en el artículo 26 al señalarque su patri-
monio se encuentraafectado>a la Co>rporación,organismocuyo capital se
encuentrasuscrito íntegramentepor la Generalidad’>.La ley de creación
de la Radio-Televisiónde Galicia (TVG). atribuyea la Administracionau-
ton~micala titularidad desupatrimonio, correspondiendo>a la TVG sucon-
servación,patrimonio reguladopor las disposicio>nesde la Ley del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Galicia->. La ley de la
RadiotelevisióValenciana,en suartículo 29, estableceque«tantoel patri-
monio) de la RadiotelevsiónValenciana(RTVV) como el de sussocieda-
des,tendrán la consideraciónde dominio público de la GeneralidadVa-
lenciana,coimo patrimonio afectoa un serviciopúblico, y estaránexentos
de toda clasede tributos o gravámenes.»7”Tampocopresentaningunano-
vedadfrente a lo antesexpuesto>la ley de creaciónde Telemadrid”.

En el entraníadode leyes de carácterestataly autonómicono queda
claro de quién es la titularidad de los archivosdelas televisionesautonó-

‘2 Articulo, it> del Esí a! uto> de Radio y ‘¡‘elevisión.

- I>A LS VASCO: Leji 5// 982, ele 20 e/ev ni cmvo, cío< o -ramo:ión elel Eate> Pd1>/lee; «Reme/le> Tete—

vísmeun Veisee,—. 130PV. (71 y de2 de j u ni es,
(‘AlA ¡tANA: I.e’ji ele 30 e/e maeivei ele 198.?, ele e:;‘ee;cie)n e/elEeí;e Pm’ílu¡leo C?orpe;reíele>;;

(‘cm Ceilee;;e; cíe Reictio e> Te/e’visióji “ y’ e/e’ regíítemo:ión e/e le,»sepv¡tIc,» ele reíelle>elifósie)a y ;elevisión
ele ¡a Geemeralie/e;ele/e Cacalceña,DOOC. t 337).de 14 dc julio, y B OE. (160), de 6 de julio.

G Al ~1CI A: Lea>’ 9/1984, e/e Ile/e’ ¡mí Iiet e/e erce;ele)n eleleí Ce;ínpañle; ele’ Reie/le>— ‘¡‘ele’ visión
cte Oia/ieieí, DOC, (148).dc 3 cíe agosto.

VAl-Ii N CIA: ley e/e4 ele¡mille; e/e 1984,ele creaciónele la ea/ie/eíc/Pdl>/ie’em «¡<TVV” y re-
yeIcie.’ ¡ch; e/e’ le>» servIo-leus cíe remelle,elifiesie)Ii ji teley ¡sIc)u ele ¡a <le,; cape;/ie/emc/ Veíleno/emaa, DOdi V
(176). de9 dc julio. BOE. (213). dc 5 deseplienibre.

Articule> 27 cíe la Ley 13/1984,ele .30 elejímeile;, ele ereac/e’,e;,eírgeín/zeíe’ióay e:e>i-ítreul peir-
¡cm ni enCci rl o e/e’l e,,;Ce 1 ‘mit’ ¡¡e: e; ‘- Reíd/e, ‘1 ‘ejevi,, ie)a Aleje] riel”, HONl, (1 58). ole 4 dc luí jo, Corree—
cion de errores en el HOM. (165). de 12 de julio.
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.riicas.a la vistade lo expuesto>en el articulo> 49.2dc la Ley del Patrimonio
Histórico españoi ya citado>, y por tanto quiéndeberegular lascc~ndiciones
técnicasde conservacióny acrecentamientode los fondos.Más aúncuan-
do existenno>rníasautonómicasen materiacte archivosanterioresa la Ley
del Patrimonio—casosde Andalucíay Cataluña—,quefueron recurridas
sin éxito por el Presidentedel Gobierno,en lo referentea la titularidad de
los archivosde interésparalas Co>munidadesAutónonías.

V.3. Los arvhicosde las televisionesprivadas

Suponeunagrave antinomia con el artículo 52.1 de la Lev del Patri-
monio Histórico, referentea la conservacióndel Patrimonio>Doctímental
y Bibliográfico, que la Ley delasTelevisionesPrivadas,en suarticulo 14.6.
obligueal concesionario>a «archivarduranteun plazodeseismeses,a con-
tar desdela fechade suprimeraemisión,todoslo>s programasemitidosp>r
las respectivasemisorasde televisióny registrarlos datosrelativos a tales
programas,así como a su origeny a las peculiaridadesde la labor de pro-
ducción,a efectosde facilitar su inspecciónpor las autoridadescompeten-
tes y su consultapc>r los particularescc,nformea la regulacióngeneralen
estamateria.»

Contradiccióngravequeno tieííe en cuentael valorpatrimonial del ar-
chivo> audic~visualde las televisonesprivadas.Porotro lado seharía invia-
ble el derechode consultade los documentospor los particulares.ya que
el proceso>cte tratamientode la emisión cl iari a es un a tareac>mpleja, len—
la y co>stosa,que las televisionesprivadasllevarána cabo>sólo por impera-
tivo> legal y en la medidaque les lucre. Asimismo,se hacenotar la níiopía
del legisladorquecontemplaen lastareasdel archivo> unafunción exclusi-
vamenteadministrativade contr>l. y no cultural de conservacion,

Loreto Co>rredoiraentiendeque la exigenciade archivoo>bedecea su-
puestosde responsabilidadpenal o civil, al ser la grabaciónde programas
«el único) sisteníade pruebaen el nuevo> sistemade responsabilidadesin-
Iorniati vasde Españadesdela Ley cíe Prensae imprentade 1966»”’.

-« El Pliego> de Bases del cosneurso para la adjudicación del Servicio Público de ~1‘e le visión
en Gestión Indirecta, cuso cláusula ¡3. reproduce el articules,

COR RE IDO RA Y A LF() NSO. Loretes:«El sujeto>organizadescíe la i n forniaeión.En> -

presas y nsedios inf’ornialivos”, en BEL MALLEN. Ignacio.CORREIDORA Y ALFONSO.
lordes y (IOLSI 1)01>, Pilar: L)oare’e-he ele’ le; l;;/ór,;ieme-ióií (1). So/etc;»y cí;ec/ee¾:Madrid. Colex,
992. pp. 446-447.
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VI. ALGUNASCONSECUENCIASDERIVADAS
DE LA APLICACION DE LA LEY 22/1987,
l)E II DE NOVIEMBRE, DE PROPIEDADINTELECTUAL
A LOS ARCHIVOS AUDIOVISUALES

El titular de los derechosde auto>r en las obrasaudiovisualescorres-
p>nde al productor que, según lo> define la ley en su articulo 112, es «la per-
sonanatural o jurídica que tengala iniciativa y asumala responsabilidad
de la fijación de un plano> o secuencia de imágenes, con o sin sonido, sean
o no creacionessusceptiblesde sercalificadascomo obrasaudiovisuales.»

Los derechos que adquiere el productor audiovisual por cesión tácita de
los demásautoresconsideradosen la ley, --yque segúnel artículo87 sonel
director-realizador,losautoresdel argumentoy los autoresde las composi-
cionesmusicales--,estánlimitados en el tiempo,segúnseespecificaen el ar-
ticulo 115, a cuarenta años «contadoN desde cl 1 de enero del año siguiente al
de la divulgaciónde la grabacióno al de su realización,si no se hubieradi-
vulgados>«Laextinción delosderechosde explotacióndelasobrasdetermi-
nará supasoa dominio público», lo que implica que«podránserutilizados
por cualquiera, siempre que se respete la autoríay la integridaddela obra».

Dicho de otra manera, y aplicado a RTVE, su archivo irá pasando) a do-
nimio público paulanitamentea partir del año2000, fechaenla que el do-
cumentomás antiguo que seconserva,emitido en 1960,titulado Charlas
cinematográficassuturenaranjas,estaríadisponibleacualquierpersonaque
quisierareproducirloy comercializarlo.

<‘ Ver el art ículo 41 cíe la t.ey de Propiedad Intelectual.
Otras disposiciunes en ni aten a de Propiedad tuteieetuai relacionados con el tema:
ESPAN A: Orc/e;íele 15 cIma ¡len¡e> ele 1959, e/el Allaisterie, cíe Ee/mee’acióaNao:/e,aeíl,scuture ele-

reeheoe/e’ cimacir e;; eremnseríís/e>e;ev¡~e>r televtsióem,BOL. (159),de 4 cíe julio dc 1959. Da base
jurídica u la decisión del Octemador civil dc Ha rce 1 ona por la que se suspende en todo el
le rri tosrio cíe su provincia, y esta Orden extiende a lodo el territori es nacional, la exacción cíe
las tarifas de la So>ci edad O emíera1 de Autusres de Espafi a respectom a los tenedores de apara-
tess de televisión, En sus consideraciones se señala eí udc’ las tarifas aprobadas, ~ cuya recau-
dación se pretende en su exí raordinaria onerosidad, puede co,nstituir, y de hecho coaslil u-
ye, pues que el ciamor público así lo recoge, un fuerte gravamen para muchos industriales
diUd cosa hartosaeriticio han invertido sus modestosatíosrrossen ta adquisiciónclet aparate>
gruvado - » Tu ni bié u m ie nc en cuenta el papel de la televisión ce;nío difusor de la cultura, es-
peci al meu te cnt re « oms barri eís niós potíres de la capital, ya que sus mo;dest15 i nos esta bieci-
níí ento>s. quequizáscon gran esfuerzollegarána adquirir un aparato receptecr, no; se aveu -

tora rían a sopo;rmar un gravanien nieíísual co;nstante
ESPAÑA: Recm¡ lico-reCe,287/1989.ele 21 ele ;u-ueírze,,pe;r e/e/ile seelesarrolla et areie-mele;25

cíe ¡cl ¡ev >/¡ 987 e/e II e/e’ novieníbre, e/e PropiectaelI,;e/mmsCrle;t.BOE-. 25 cíe m arze>de 1989.
Esta b 1 eec una reiii uneración conípen sato; ria sombre íím edi os de reproducci ó n pesr copias de
obras en fesrní a de libro;, fu;u esgrani a e> vídeo,, El artículo; ¡6. 1 señala quiénes están exentos
del puges de esa remuneración p>r la adquisición de equipos y iii aten ales de reproducción.
El puntosa) eximea las cnticlacles de raoliocli fusión y el puntosb) a ‘<los pro;d uctores cíe fesn es—
gramas y 1 ess de obras y grabaci cines a udiovisoa íes, así cesnso los que. por cuení a de eiio>s. re—
ulíeeii la reproduccion
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Vil. EL DEPÓSITO LEGAL DE DOCUMENTOS
AU Dl OVI 5 [JA LES

El depósito) legal co>n carácter general de los documentos audiovisua-
les no existe en España.La lev de Prensadc 1966establecíael depósitole-
gal parato>do> impreso,entendidocomo tal ‘<toda reproduccióngráficades-
tinada,oque puedadestinarse,a serdifundida.»4’

El depósito) legal de las producciones videográficas estaría sometido a
unaseriede consideraciones42:

— Depósito reglamentario) o proicedente de acuerdos voluntarios.
Depósitodetodoslos programasemitidos,osólo losproducidospor

losgestoresdel serviciopúblico> de televisión.
— Tiempo a partir del cual seriaefectivo el depósitolegal.
— Organo encargado de la conservación de los documentos audiovi-

sualesprocedentesdel depósitolegal: una institución especializada,o el
pro>pioproductorde dichosdocuníentos.

Propiedaddel materialdepositado.
obligación de conservartodo el materialdepositado.o elaboración

de unoscriteriosde selección.
Casode conservarel material en una institución especializada,de-

terminarsusfunciones,financiación y organmzacmon.
Tampoco hayqueolvidar quelas ComunidadesAutónomastienencori»-

petenciapara legislarsobreestetema.El alto coste dc los materialesau-
diovisualesharíainviable un depósito>legal múltiple.

VIII. INSTITUCIONES CON COMPETENCIAS PARA
LA CONSERVACIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL

Es convenienteremitirseal organismoespañolquepor el contenidode
susfondosmásseasemejaa unavideoteca.estoes.la Eilmo>tecaEspañoia.
cuyacreaciónni siquieramereció una normaespecífica.sino queaparece
en una ley que ademásregulalas SalasEspecialesde Exhibición Cinema-
tográfica(salasqueexibenpelículasX o pornográficas,y de artey ensayo),
y las tasasdedoblaje”.

21 Artículo 9 de la Ley 14/1966. e/e 18 e/e ji-marzo, e/e Prenscme lni¡ureata. HOE. (67):331(1. ¡9

de nía rse> cíe 1966. El articulo 1<> establece las ciases de inmpresoís. todos ellos susce p( ibies de
llevar pie cíe ini prenla.

-±2 Hirgit KOFLE-R. c>p.eiC.
Ver 1; NESCO: 1;; fo reíce’ flaccle/e’ le; Pemíji ie’)n e/e~ e<V/)e>re>s se; ti re> eJ elescírre> ¡te> e/e’ /05 ci;eli Ile;’-

amie/le;visuales.V/e;ía. 11-12ele abril ele 1984. UN ESCO.dicieníbre de 1985.
ESPA ÑA’ Lev1/198). e/e 24 ele Je’/urc’rei, ~ur ¡cm qíme’ se’ Segatema la» Scjle;.oEspeciculesele’ Kv-

lii ¡u loló o (‘lic<‘ji u cm te> gró¡lo ‘ej. le; Pi/niotm’o’ei l¿s~uau> c)lem 3V/e,» jemrif¿ms e/ja leí» cmsems7> cir tic e>;; e-leí ele’ ele>—

ti/aje’. BOE, (5(l) :5184. de 27 de febrero de 1982.
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La Ley dedicasuTítulo II, rubricado«Dela FilmotecaEspañola»,aes-
te organismoautónomo,adscritoal Ministerio de Culturaa travésde la Di-
rección Generalde Promocióndel Libro y de la Cinematografía.En él se
señalansusfunciones,susórganosrectores,su financiación y su patrimo-
nio inicial.

La primeradelas cinco funcionesespecíficases «la investigación,recu-
peracióny conservacióndel patrimoniocinematográfico.»También lo es la
«organizacióny custodiadel archivodelaspelículasqueseande interéspa-
ra el estudiodel cine en generaly del cine españolen particular,así como
reunir y catalogarel materialy ladocumentacióncinemnatográtieacuyacon-
servacionseaconvenientedesdeun punto>de vistacultural o histórico.»

La financiación de susactividadesse realizaa travésde subvenciones
consignadasen los PresupuestosGeneralesdel Estado,los ingresosderiva-
dosde la gestióny explotacióndesusbienesy servicios,poroperacionesde
crédito«necesariasparael cun»plimientodesusfines”, por lasrentasdesus
bienespatrimoniales.do>nativos,herencias,legados,premios,etc.

Sus fondosseconstituyenpo>r los dela antiguaFilmotecaNacional,el NO-
DO”, lascopiasde todo el níaterial fílniico en poderde cualquierunidadde-
pendientede la Administración del Estado,y las copiasde las películasex-
tranjerasen versiónespañolaqueposeanun valorculturalapreciableo interés
especifico,y especialníenteaquellascalificadascomo deartey ensavov.Pos-

An leri orníen te se habían adseri¡ e’ al Ente Púbíiceí RTVE, poir el artículo 4 dei ReemíDe-

eretíí 1 01c/5/1980. e/e’ .11 e/e’ jmmlic,. ¡u a r e-’ ¡ e¡ cíe, seae/ic2;emn e/ispeíslOlCutí 0<5 e;; o:uma 1/> líe;; lee;Ce> ji ele’scirre> —

¡te) e/o’] lÁCeiCueCe>e/e’ ¡cm ¡<eme/ce) ji le; Tetevisiór;. En la actualidadRTVE sigueaportandoel per—
sesnui cíe1 arch i va, y es la cre ade>ra de una base de datos con la descripción de las ini ágeumes
quecoinlíene,

D ispessiciones que hacen referencia a depósito de un ate rial audiovisual:
ESPAN A: Reem/Dee:reto2.?32/l983, ele 1 e/e septienílíre.por el c/;mese’ regmela¡cm vea/e;, e/istri-

íi;moiórí y le; ex/;íbie’iei,i ¡uídulie-eme/e ;natericuí cuece/le>visual. BOl)E, (215):24826.8 de septiciii bre de
1983. En este decreteí se obliga a la obtención de un cert ¡ ficado de calificación pesr edacles pa-
ra el ni ate rial audiovisual que se exhiba ~eií bares o vtdcos calecí ivcís—, distri buya es vencla.

ESPANA: Ore/o’;> e/e.? e/ea el/unt ele 199], ele e/esareí líe, e/u’ tos e/ispu-eeste> ce; el Re’mi¡ 1)e’e2re/o
2332/198.?, e/e ¡ e/e septiee;í/,re, pe> r cal e¡míe oc, regmeleí ¡cm ji ejí tu, e/lsen ¡umee-/ehíy la u-reí; ibició u p mí—
¡u¡keí e/e eí;e;te’rieíl em;me/ie,vbs-;me;lBOE, (11(t):14521.8cte mayocíe 1991. Otíliga a la entregade
una cospia de ¡a osbra es presdueción audicivisua1, sin especificarsu destino final, para la esb-
tención del ce rti ficados de calificación por edades de la obra, expedido) por el Institutos cte la
Cine iiiaí csgrafía y de las Artes Audiovisuales, calificación que ha cte figurar obí igal oíriamen te
en leis esluches en los que se vende la obra audiovisual,

ESPANA: Ore/ecue/ea /2 e/emarzoe/e 199=),pe)P¡a e¡ue Se?elese;rre>tle;el ReemíDecreCe,1282/1989,
e/e’28 e/e’ e;geís;eí.ele> e;ji eme/ascite; o-luíe’n;cm;cugreefía. HOE, (66):7642.ele 1 99(1. Paraobt ener el cer—

ficados de película españoila hay que presentar una cespi a para su visiounadc>. El Capítulos Vi.
titulado ‘<Ayudas a la cesnse rvación de películas’>, establece ayudas ecemnómica s para aqucil ess
que coímserve n en Espaú a, en cualquier 1 abe>rat esrio. un nega ii yo de la película.

E-S PA ÑA: RecílDee-rece,.?071//977, e-/e /1 e/e’;íovieas/ure,¡ue>r el e/míe?5C regumícmne/eeríniaa-
e/ceseco’eic’ic-/eee-lesei.ecí;;eetogret/íe’ees.BOU, <287),de ¡ de diciembrede 1977. Tauímbié 1 se osbu—
ga a la entrega cíe una copia de la película cinc n» atosgráfica en perfectas cesnclici ones, sin des—
ti nes fin al de te rini n adoí, para la oibtención de la lice ncia de exhibición.
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teriorn»ente,en nornía de l983~”, se establececo>mocondición previa im-
prescindibleparaobtenerunasubvencióndel Ministerio de Cultura, la en-
tregade unacopiaen perfectascorndicionesa la FiIn»oteca.

Los documentosaudiovisualesen video>, generaln»enteenglobadosden-
tpo de los materiales no librarios son cmpetencia, en principio, de la Bi-
bliotecaNacional, Así se dice en el artículo 1 dei Real Decretoque esta-
blecesus funcionesy estructuraorgánica: «Correspondea la Biblioteca
Nacional lassiguientesfunciones:a) Reunir,catalogary conservarlosfon-
do>s Lii bliográficosimpresos,manuscrito)sy no> libranosde carácterun ita—
río y periódico. recogido>sen cualquier soportematerial, producidosen
cualquierlenguaespañolao en oítroidioma, al serviciode la investigación,
la culturay la información,y difundir el conocimientodedichosfondos4.»

Sin embargoes no)toria la inoperatividadde esteartículo>, inviable con
lc>s escasosrecursoscon losquecuentala Biblio>teca.

IX. CONCLUSIONES

La legislación actual no garantiza la conservación de las obras au-
diovisualesen vídeo.

2. Toda la produccióntelevisivaen Españaperteneceal Patrimonio
Histórico. Correspondeal Estado>garanlizar su co>nservacíon.

3. La especificidadde los documentosaudio>visualesy de las institu-
cionesencargadasde su gestióny conservaciónpresentalas siguientesca-
ractensti cas:

a) El documentoaudiovisualsepresentaen unamultiplicidad de so-
portesy fo>rmatosy parasu conservacionse exigen unasco>ndicionesn»e-
dioambicii tales rigu ro>sas.

b) No existeun criterio único>sobrecuál seael so>porteo formato> niás
idóneo parala conservaciónde las imágenesen movimiento>a largoplazo.

e) El archivoaudiovisualde televisiónestáen la prácticarealizando
dos l’uncionesdispares:la de servir a lo>s interesesde la organizacióntele-
vísiva —videotecacomercial--,y la deconservare1patrimonio>documen-
tal de la nación --museo nacional--.

d) Por la propia naturalezadel documentoqueconserva.el archivo>
audio>vsualdebecontarcon unosmediostécnicosdiverso>sen relación con
los distintossoportesy formatosqueconstituyensusfondos.

e) La constanteevolución tecnológicaen níateriaaudiovisualprovoca
la obsolescenciade los sistemasde grabacióny reproduccióny poneen pe-
ligro la accesibilidadal níensajesoportadaen los formatoisn»ásprimitivos.

~ ESPAN A: I/u--e;i 1)ee’re’teí 3/04/198?,e/e’28 e/u’ dic -¡caíbrea, .oo ti re’ 1> PoCíe-e - có0cm/eme-Ii ce’;;;e; lo—
grujía esííeiño/eí - HOE,(1O). de Ii dc cuero>de 1954.

ESPAÑA: Recíl De’e-pc’te>848/1986,e/e25 e/e cml>nl, ele ¡u ‘mu—le;e’ e’.o y e’strmme:tíemcm e;rgónieem /ie¿—

smc-elele’ leí Ril>tie>ecaeemNeme-loacul,BOE. (11>3):15465, de 31) cíe abril de 1986.
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4. Es necesario establecer un depósito legal obligatorio para lo>s docu-
mentosaudiovisualesen video. Independientementede la respuestaquese
dieseacadauno de lospuntosdel epígrafeIII, el depósitolegal permitiría:

a) Poseerunacoleccióncompletade la producciónvideográficana-
cional (producción televisiva, documentos audiovisuales generados por los
distintosdepartamentosde la Administraciónpública,documentosproce-
dentesde intercambiosculturalescon otros paises,videoarte)

b) Garantizarsu co)nservacion.
c) Protegercon tnayor efectividadlos derechosdel «copyright».
5. Una institución especializadaen la conservacióny gestiónde los

do>cuemntosaudiovisualesen vícleo es el mejor instrumentopara garanti-
zar el acceso>,difusión y transmisiónde dicho Patrimonio.

a) Conservaríalos documentosprocedentesdel depósitolegal.
b) Prestaríaun servicio de asesoramientoa las distintastelevmsmones

parala mejorconservaciónde los documentosde susvideotecas.
e) Ejerceríauna labor de normalizaciónen los archivos, tanto en su

conservacio)ncomo en la catalogacióny clasificación.
d) Desarrollaríalaboresde estudioe investigaciónque redundarían

en la calidadde las obrasaudiovisuales.
e) Protegeríalos documentosaudiovisualesde dominio público de

unautilización descontroladao abusiva.Evitaríasuobsolescenciatécnica,
transfiriénclolos a lo>s nuevo>s fc>rníatos.

f) A través de la cooperación y el intercambio>se recuperaríandocu-
mento>sgeneradospor RTVE y que no se encuentranen susarchivos.Se
evitaríala restauraciónde grabacionesrecurriendoa copiasmejor conser-
vadasen otros archivos.

g) Se garantizaríael Derechofundamentala la Información,al poner
a disposiciónde losciudadanoslos mensajescontenidosen el conjuntode
la producción videográfica, que de otro modo y debido a la evolución tee-
no>lógica,dejaríande seraccesiblesen un futuro.

6. Entre tanto, sonlas propiastelevisioneslas responsablesdegaran-
tizar la co>nservacióndel patrimonioaudiovisualenvídeo.De ahíderivala
esencialidaddel servicioque prestasuarchivo audiovisual.
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